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Resumen

Este artículo analiza el concepto emergente de 
Estado cuidador, en el cruce de los debates femi-
nistas sobre el cuidado, las agendas regionales 
hacia una sociedad del cuidado y las discusiones 
constitucionales en torno al Sistema Nacional de 
Cuidados. El objetivo fue definir el Estado cuida-
dor integrando las perspectivas de actores polí-
tico-institucionales y de cuidadoras comunitarias 
de la región del Biobío. Se adopta un diseño cua-
litativo, exploratorio y descriptivo que combina 
análisis documental, entrevistas semiestructura-
das a actores regionales y municipales, y un gru-
po focal con cuidadoras. A partir de una matriz 
de cinco dimensiones ( jurídica, equidad, política 
pública, ética e institucional), se realiza un aná-
lisis de contenido para identificar convergencias, 
tensiones y aportes entre los actores. Los resul-
tados muestran consenso sobre la centralidad del 
cuidado para sostener la vida y la cohesión social, 
junto con divergencias significativas: mientras los 
actores institucionales lo conciben como una ne-
cesidad colectiva y un bien público, las cuidadoras 
lo describen como un acto de amor atravesado por 
sacrificio, precariedad, falta de tiempo y soledad. 
Se coincide en que el rol estatal es insuficiente y 
fragmentado, condicionado por el modelo subsi-
diario, y se demanda el reconocimiento del cuida-
do como derecho, como trabajo y como principio 
ético. El artículo propone una definición situada de 
Estado cuidador como Estado social que redistri-
buye el cuidado mediante la corresponsabilidad, 
construye sistemas de cuidado multinivel y terri-
toriales, y fortalece las instituciones democráti-
cas y las capacidades ciudadanas para situar el 
cuidado en el centro de la administración pública.

Palabras clave:  Políticas de cuidados; Estado cui-
dador; Reproducción social; Igualdad de género; 
Cuidadores comunitarios.

Abstract 

This article examines the emergent concept of 
the caring state in Chile, at the intersection of 
feminist debates on care, regional agendas for a 
“care society,” and constitutional and policy dis-
cussions around the National Care System. The 
objective is to define the caring state by integra-
ting the perspectives of political–institutional ac-
tors and community caregivers in the Biobío re-
gion. The study adopts a qualitative, exploratory, 
and descriptive design, combining documentary 
analysis, semi-structured interviews with regio-
nal and municipal actors, and a focus group with 
caregivers, primarily women. Using an operatio-
nal matrix of five dimensions (legal, equity, pu-
blic policy, ethical, and institutional), qualitative 
content analysis is applied to identify convergen-
ces, tensions, and contributions among actors.
Findings reveal a broad consensus on the centra-
lity of care for sustaining life and social cohesion, 
alongside significant divergences: institutional 
actors frame care as a collective need and a pu-
blic good, whereas caregivers describe it as an 
act of love marked by sacrifice, precariousness, 
time scarcity, and unwanted loneliness. There 
is shared agreement that the current role of the 
State is insufficient and fragmented, constrai-
ned by the subsidiary model, and a strong de-
mand for recognizing care as a right, as work, 
and as an ethical principle. The article proposes 
a situated definition of the caring state as a so-
cial state that redistributes care through shared 
responsibility, develops multilevel and territo-
rially grounded care systems, and strengthens 
democratic institutions and citizen capacities to 
place care at the center of public administration.

Keyword: Care policies; Caregiving State; Social 
reproduction; Gender equality; Community care-
givers.
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“Los datos recientes muestran una alta 
prevalencia de discapacidad y depen-

dencia en la población adulta, con mayo-
res tasas en hogares de menores ingresos 
y una fuerte concentración de la carga de 

cuidado en mujeres ”

1. Introducción
Los cuidados comprenden el conjunto de ac-
tividades materiales, relacionales y afectivas 
que sostienen la vida cotidiana: desde el tra-
bajo doméstico hasta la atención directa de 
personas con distintos niveles de dependen-
cia, dentro y fuera del hogar, a lo largo del ciclo 
vital. Lejos de ser un asunto privado, los cui-
dados constituyen un engranaje imprescindi-
ble para el funcionamiento de las sociedades 
y de las economías contemporáneas, aunque 
históricamente han sido invisibilizados, desva-
lorizados y naturalizados como responsabili-
dad “propia” de las mujeres, lo que refuerza la 
división sexual del trabajo y la desigualdad de 
género (Carrasco et al., 2011; Esquivel, 2015; 
Benería, 2021).
En América Latina, el reconocimiento del cuida-
do como problema público ha sido impulsado 
por los estudios de economía feminista y de or-
ganización social del cuidado, que evidencian 
el aporte del trabajo doméstico y de cuidados 
no remunerado al producto interno bruto am-
pliado y documentan la sobrecarga de tiempo y 
la “doble presencia” de las mujeres, que combi-
nan trabajo remunerado y no remunerado bajo 
condiciones desiguales (Batthyány, 2015; Torns 
et al., 2012; Avilés-Lucero, 2020). La agenda 
regional de género ha consolidado esta preo-
cupación al identificar la injusta organización 
social del cuidado como uno de los nudos es-
tructurales de la desigualdad que impide la au-
tonomía de las mujeres y el cumplimiento de 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
(CEPAL, 2017; CEPAL, 2021).

En el caso chileno, diversos indicadores evi-
dencian la magnitud del problema. Los datos 
recientes muestran una alta prevalencia de 
discapacidad y dependencia en la población 
adulta, con mayores tasas en hogares de me-
nores ingresos y una fuerte concentración de 
la carga de cuidado en mujeres que, en un alto 
porcentaje, abandonan el empleo remunera-
do, realizan jornadas extensas de cuidado sin 
apoyo profesional y presentan niveles inten-
sos de sobrecarga (Ministerio de Desarrollo 
Social, 2021; Fernández & Herrera, 2020). Las 
encuestas de uso del tiempo y los estudios de 
pobreza de tiempo confirman que las mujeres 
dedican muchas más horas que los hombres al 
trabajo doméstico y de cuidados, lo que afecta 
su inserción laboral, sus ingresos y su bienes-
tar (Bardasi & Wodon, 2006; Barriga & Sato, 
2020; OCDE, 2021).
Al mismo tiempo, el trabajo de cuidados no 
remunerado aporta una fracción significativa 
del PIB ampliado, superando incluso el peso de 
ramas completas de la actividad económica, lo 
que confirma que se trata de un pilar oculto de 
la acumulación capitalista y de la reproducción 
social (Comunidad Mujer, 2019; Avilés-Lucero, 
2020; Orozco, 2010). La persistencia de una 
organización social de los cuidados basada en 
la familia —y dentro de ella, en las mujeres—, 
fuertemente privatizada y crecientemente 
mercantilizada, ha derivado en lo que diversas 
autoras denominan “crisis de los cuidados”: un 
desajuste entre las necesidades de cuidado y 
la capacidad social de proveerlos, acentuado 
por procesos demográficos, cambios en la in-
serción laboral femenina y políticas neolibera-
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les de recorte social (Ezquerra, 2012; Fraser, 
2015; Arriagada, 2010).
Dos acontecimientos recientes han intensifica-
do y visibilizado esta crisis en Chile: el estallido 
social de octubre de 2019 y la pandemia de 
COVID-19. El estallido, interpretado como una 
reacción acumulada frente al modelo de Esta-
do subsidiario, la mercantilización de derechos 
sociales y la precarización de la vida, abrió un 
ciclo de movilización donde los feminismos y 
otros actores históricamente marginados colo-
caron en el centro la denuncia de las violencias 
patriarcales y de la crisis del trabajo de cui-
dados, cuestionando la alianza entre Estado, 
capital y patriarcado (Garretón, 2016; Jimé-
nez-Yañez, 2020; Hiner et al., 2021; Follegati, 
2020). La revuelta en el Gran Concepción y la 
organización de asambleas territoriales mos-
traron, además, la relevancia de los diagnós-
ticos y de las demandas con pertinencia local 
(Altamirano & González, 2021).
La pandemia, por su parte, profundizó las 
desigualdades de género en el trabajo remu-
nerado y no remunerado: millones de muje-
res salieron del mercado laboral o redujeron 
su participación para absorber la intensifi-
cación de los cuidados en contextos de con-
finamiento, mientras el teletrabajo amplificó 
las jornadas múltiples y la sobrecarga física y 
emocional en el hogar (OIT-PNUD, 2022; Bard 
& Bonavitta, 2021; Di Pasquale et al., 2021). 
A la vez, surgieron experiencias de cuidados 
comunitarios —como las ollas comunes y las 
redes solidarias— que evidenciaron la interde-
pendencia y la centralidad del cuidado como 
respuesta social frente a la crisis, pero también 
las limitaciones de la acción estatal para ga-
rantizar condiciones dignas de vida (Cáceres 
et al., 2022; Sanchis, 2020; OXFAM, 2022).
Estos procesos se dan en el marco de un Es-
tado constitucionalmente definido como sub-
sidiario, que ha promovido una fuerte liberali-
zación económica y la privatización de bienes 
y servicios esenciales. En materia de cuidados, 
este modelo se traduce en una organización 
social mercantilizada y familista: el acceso a 
servicios formales de cuidado depende de la 
capacidad de pago de los hogares, mientras 
que la política pública se focaliza en grupos 
específicos y suele articular los cuidados prin-
cipalmente a través de medidas de concilia-
ción laboral dirigidas a mujeres, reforzando 
así la división sexual del trabajo (Montaño & 
Calderón, 2010; Muñoz, 2017; Pizarro, 2020). 
La oferta estatal —por ejemplo, el Sistema 
Nacional de Apoyos y Cuidados— introduce 
elementos de desfamiliarización y desmer-
cantilización, pero lo hace de manera parcial, 

focalizada y aún insuficiente ante la magnitud 
del déficit de cuidados (Agüero & Fernández, 
2018; Muñoz, 2017).
En paralelo, la agenda internacional y regional 
ha avanzado hacia la formulación de marcos 
normativos y políticos que conciben el cuidado 
como un derecho humano y como eje estruc-
turante del desarrollo. La Estrategia de Monte-
video, los compromisos de Santiago y Buenos 
Aires y los documentos recientes de CEPAL 
y ONU Mujeres proponen transitar hacia una 
“sociedad del cuidado”, con sistemas integra-
les de cuidados universales, corresponsables 
y financiados solidariamente, que articulen 
Estado, mercado, familias y comunidades des-
de un enfoque de derechos humanos, género 
e interseccionalidad (CEPAL, 2017; CEPAL, 
2020; ONU Mujeres & CEPAL, 2021). En la mis-
ma dirección, la Ley Modelo Interamericana de 
Cuidados de la OEA define el trabajo de cuida-
dos como una actividad que sostiene la vida y 
postula al “Estado cuidador” como garante del 
derecho al cuidado para quienes lo requieren y 
quienes lo proveen (OEA, 2022).
Los debates feministas sobre el trabajo domés-
tico y de cuidados constituyen un antecedente 
central de estas formulaciones. Desde los años 
setenta, el feminismo marxista y el de econo-
mía del cuidado han demostrado que el traba-
jo reproductivo, no remunerado y feminizado, 
es condición de posibilidad de la producción 
capitalista, configurando relaciones específi-
cas de explotación y opresión de las mujeres 
(Dalla Costa, 1971; Federici, 2013; Carmona, 
2019). Las contribuciones de las ciencias so-
ciales sobre doble jornada, pobreza de tiempo 
y “doble presencia” han profundizado la com-
prensión de las tensiones entre trabajo remu-
nerado y de cuidados, mientras los desarrollos 
sobre organización social del cuidado —como 
el modelo de social care y el “diamante del cui-
dado”— han permitido mapear la distribución 
de responsabilidades entre familias, Estado, 
mercado y comunidad y problematizar la ne-
cesidad de socializar y redistribuir el cuidado 
(Daly & Lewis, 2000; Razavi, 2007; Torns et al., 
2012).
Sobre esta base, la agenda de cuidados femi-
nista y transformadora ha propuesto un marco 
de acción sintetizado en las “4R”: reconocer, re-
ducir, redistribuir y remunerar el trabajo de cui-
dados, enfatizando que su organización debe 
orientarse a desmantelar las desigualdades de 
género y clase, más que a reforzarlas (Fraser, 
1995; Esquivel, 2015). El reconocimiento impli-
ca visibilizar el aporte económico y social de 
los cuidados y cuestionar los estereotipos que 
los asocian a una supuesta “disposición natu-
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ral” femenina; la reducción apunta a disminuir 
la carga excesiva e insostenible que recae en 
las personas cuidadoras; la redistribución re-
quiere una corresponsabilidad real entre gé-
neros e instituciones; y la remuneración abre 
debates sobre mecanismos de compensación 
económica y de seguridad social para las per-
sonas que cuidan (Rico & Maldonado, 2011; 
Esquivel, 2015; Batthyány & Sánchez, 2020).
La pregunta sobre el rol del Estado en los cui-
dados resulta inevitable en este contexto. Di-
versas autoras han planteado que los Esta-
dos pueden posicionarse como subsidiarios 
—reafirmando la centralidad de la familia y la 
responsabilidad femenina en el cuidado— o 
como garantes de derechos, reconociendo el 
cuidado como derecho universal y asumiendo 
obligaciones explícitas de provisión, regulación 
y financiamiento de los sistemas de cuidado 
(Montaño & Calderón, 2010; Pautassi, 2018). 
En regímenes de bienestar como el chileno, la 
combinación de la mercantilización de servi-
cios, la focalización de programas y la persis-
tencia de un imaginario familiar patriarcal ha 
generado configuraciones de cuidado que pro-
fundizan la desigualdad y la precariedad, es-
pecialmente para mujeres cuidadoras de sec-
tores populares (Muñoz, 2017; Rea et al., 2021; 
Peralta & Olivarría, 2022).
En el ciclo político abierto por el estallido so-
cial, estas discusiones se trasladaron al pro-
ceso constituyente. Durante la Convención 
Constitucional (2021–2022), múltiples inicia-
tivas —convencionales, populares e indíge-
nas— buscaron consagrar constitucionalmen-
te el derecho al cuidado, reconocer el trabajo 
doméstico y de cuidados como socialmente 
necesario y esencial para la sostenibilidad de 
la vida, y obligar al Estado a construir un sis-
tema integral de cuidados universal, paritario 
y corresponsable. A partir de columnas, infor-
mes y seguimiento normativo, se acuñó y di-
fundió la noción de Estado Cuidador como una 
evolución del Estado social de derechos, en el 
que los cuidados se convierten en un principio 
estructurante del orden social y del propio di-
seño estatal (Schönhaut, 2021; Observatorio 
Constitucional de Derechos, 2021; Ulloa et al., 
2022).
En paralelo, desde la teoría política feminista, 
Rita Segato propuso la idea de un “Estado ma-
terno” que no solo administra, sino que “mater-
niza”, es decir, cuida y protege, especialmente 
en situaciones de crisis como la pandemia, lo 
que visibiliza la centralidad de las prácticas y 
éticas de cuidado en la gestión estatal (Segato, 
2018). A partir de este planteamiento, Roque 
Farrán y Jacinta Gorriti discuten la pertinencia 
de hablar de Estado Materno y proponen, en 

cambio, el concepto de Estado Cuidador o “Es-
tados de los cuidados”, entendido como aquel 
que se gestiona desde una ética del cuidado, 
protege a sus habitantes en situaciones ordi-
narias y extraordinarias, y cuestiona la lógica 
neoliberal que subordina la vida al mercado 
(Farrán, 2020; Farrán & Gorriti, 2020). Estas 
contribuciones se articulan con propuestas 
regionales, como la Ley Modelo Interamerica-
na de Cuidados, que explicita la figura de un 
“Estado cuidador” comprometido a garantizar 
el derecho al cuidado a lo largo del ciclo vital 
(OEA, 2022).
Aunque el proyecto de nueva Constitución 
de 2022 fue finalmente rechazado, el proce-
so constituyente dejó un acervo conceptual y 
político relevante en torno al Estado Cuidador, 
los derechos al cuidado y la centralidad de los 
cuidados en la arquitectura institucional. Ar-
tículos como los 49 y 50 del texto propuesto 
reconocían las labores de cuidado como so-
cialmente necesarias, las incorporaban a las 
cuentas nacionales y mandataban al Estado a 
promover la corresponsabilidad social y a es-
tablecer un Sistema Integral de Cuidados de 
carácter estatal, universal y con enfoque de 
género e interseccional (Ulloa et al., 2022). Es-
tos desarrollos dialogan con la propuesta gu-
bernamental de un Sistema Nacional de Cui-
dados (SNC), anunciada en 2022, que plantea 
ejes de reconocimiento de personas cuidado-
ras, reducción y socialización de la carga de 
cuidados, universalidad progresiva y énfasis 
en personas mayores.
Sin embargo, el concepto de Estado Cuidador 
sigue siendo emergente y en construcción. A 
pesar de su presencia creciente en el debate 
público, jurídico y académico, aún existe esca-
sa sistematización empírica sobre cómo acto-
res institucionales y comunitarios comprenden 
este concepto, qué dimensiones privilegian, 
qué tensiones identifican respecto del mode-
lo de Estado subsidiario y cómo proyectan su 
materialización en políticas concretas de cui-
dados. Esta brecha se acentúa a nivel terri-
torial, donde las experiencias y demandas de 
cuidadoras, organizaciones comunitarias y au-
toridades regionales aportan matices y priori-
dades que no siempre quedan reflejados en los 
marcos nacionales (Arriagada, 2021; OXFAM, 
2022; OEA, 2022).
La región del Biobío es un espacio particular-
mente relevante para este análisis. Se trata de 
una región con altos índices de discapacidad y 
dependencia, que se ubica entre los primeros 
lugares del país en número y proporción de per-
sonas con discapacidad y con una importante 
presencia de cuidadoras informales organiza-
das en movimientos y agrupaciones que de-
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mandan reconocimiento y derechos (Ministerio 
de Desarrollo Social, 2021). Al mismo tiempo, 
el Biobío fue un territorio clave en el estallido 
social y la organización comunitaria posterior, 
con asambleas territoriales, redes feministas 
y experiencias de cuidados comunitarios que 
han tensionado las formas tradicionales de re-
lación entre Estado y ciudadanía (Altamirano 
& González, 2021; Anigstein et al., 2021). Esta 
combinación de alta demanda de cuidados, 
activismo territorial y procesos de politización 
del cuidado convierte a la región en un labora-
torio privilegiado para pensar el Estado Cuida-
dor desde abajo y desde los márgenes.
En este marco, el objetivo general de la inves-
tigación que da origen a este artículo es definir 
el Estado Cuidador a partir de las perspectivas 
de actores políticos e institucionales y de ac-
tores comunitarios vinculados al cuidado en la 
región del Biobío, en el contexto del proceso de 
formulación de la política pública del Sistema 
Nacional de Cuidados. Para ello, se construye 
una matriz operacional del Estado Cuidador, 
compuesta por cinco dimensiones —jurídica, 
equidad, política pública, ética e institucional— 
extraídas de la revisión documental, y se inda-
gan las coincidencias, tensiones y aportes de 
los actores locales respecto de dichos compo-
nentes (Schönhaut, 2021; Observatorio Cons-
titucional de Derechos, 2021; OEA, 2022).

2. Método
La investigación se desarrolla desde un enfo-
que cualitativo, de carácter exploratorio y des-
criptivo, guiado por un razonamiento inducti-
vo. Esta elección se vincula con la naturaleza 
emergente del concepto de Estado Cuidador y 
con la necesidad de comprender significados, 
experiencias y marcos interpretativos que ac-
tores políticos y comunitarios construyen en 
torno a los cuidados y al rol del Estado, más 
que medir variables previamente estabilizadas 
(Verd & Lozares, 2016; Silva, 2017). El objeto 
de estudio se concibe, por tanto, como un cam-
po de sentidos en disputa, que se reconstruye 
a partir de los discursos y prácticas de los su-
jetos participantes.
La pregunta que orienta el estudio es: ¿cuáles 
son las perspectivas sobre el Estado Cuidador 
que sostienen los actores políticos y comuni-
tarios de la región del Biobío, en el contexto 
del proceso de formulación de la política del 
Sistema Nacional de Cuidados? El objetivo 
general consiste en definir el Estado Cuidador 
integrando las perspectivas de actores políti-
co-institucionales y comunitarios de la región 
con los aportes de la revisión documental. Los 
objetivos específicos se orientan a identificar 

los rasgos distintivos de estas perspectivas, 
compararlos con las características del Esta-
do Cuidador derivadas de la literatura y los 
marcos normativos, y elaborar una definición 
situada del concepto.
Para operacionalizar el Estado Cuidador se 
elaboró una matriz analítica compuesta por 
cinco dimensiones: (a) jurídica, relativa al re-
conocimiento legal o constitucional del cuida-
do como condición para la sostenibilidad de la 
vida y a la configuración de un Estado garante 
de derechos; (b) equidad, vinculada a la reor-
ganización y redistribución del cuidado desde 
una perspectiva de género y justicia social, vi-
sibilizando la interdependencia social y el rol 
histórico de las mujeres; (c) política pública, re-
ferente a la existencia de políticas y sistemas 
de cuidados de carácter estatal y a la incorpo-
ración del cuidado en el catálogo de derechos 
sociales; (d) ética, que concibe el cuidado como 
principio orientador de la acción estatal y de la 
gestión pública; e (e) institucional, referida al 
fortalecimiento de instituciones democráticas 
participativas, capaces de transformar un mo-
delo estatal neoliberal hacia otro centrado en 
los cuidados (Schönhaut, 2021; Farrán, 2020; 
Farrán & Gorriti, 2020; OEA, 2022).
La selección de estas dimensiones se funda-
mentó en la revisión de columnas de opinión, 
documentos normativos y trabajos acadé-
micos sobre Estado Cuidador, Estado social 
de derechos, sistemas de cuidados y agenda 
feminista de cuidados. Se priorizaron compo-
nentes recurrentes y relevantes en el contexto 
chileno, lo que permitió traducir un concepto 
emergente en unidades de análisis operativas, 
utilizadas tanto en el diseño de las pautas de 
recolección de información como en el análi-
sis de contenido (Esquivel, 2015; CEPAL, 2021; 
Observatorio Constitucional de Derechos, 
2021).
Las fuentes de información se organizaron en 
primarias y secundarias. Las fuentes primarias 
corresponden a actores directamente vincula-
dos con la formulación de políticas de cuidados 
o con la experiencia de cuidar en la región del 
Biobío. Se identificaron tres tipos de actores: 
(a) mujeres cuidadoras informales que reali-
zan trabajo de cuidados no remunerado de 
personas con distintos niveles de dependencia 
y participan en organizaciones e iniciativas de 
incidencia en políticas de cuidados; (b) repre-
sentantes regionales del gobierno central y del 
Gobierno Regional del Biobío vinculados a gé-
nero, desarrollo social y cuidados; y (c) referen-
tes de la esfera política, incluyendo autorida-
des electas, exconvencionales constituyentes 
y otras personas con trayectoria en el debate 
público y en el diseño de políticas de cuidados 
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(Fernández & Herrera, 2020; Muñoz, 2017).
Estas fuentes primarias se agruparon en dos 
categorías: actores comunitarios y actores 
político-institucionales. El primer grupo está 
compuesto por mujeres cuidadoras informales 
pertenecientes a organizaciones como la Fun-
dación Te Cuido Talcahuano y una agrupación 
de cuidadoras asociada a un CESFAM de la 
comuna de Coronel, ambas en la provincia de 
Concepción. En total, participaron doce cuida-
doras en dos grupos focales, lo que permitió 
explorar colectivamente sus experiencias de 
cuidado, diagnósticos sobre la política pública 
y expectativas respecto de un eventual Esta-
do Cuidador (Ministerio de Desarrollo Social, 
2021; Arriagada, 2021). El grupo político-ins-
titucional incluye representantes de servicios 
públicos sectoriales, del Gobierno Regional, 
del Concejo Municipal de Concepción y una 
exconvencional constituyente. Se realizaron 
entrevistas semiestructuradas —individuales y 
una entrevista múltiple en el caso del Gobierno 
Regional— a cinco personas: una coordinación 
de programa del SERNAMEG Biobío, dos pro-
fesionales del Gobierno Regional en el área de 
desarrollo social y humano, una concejala de 
Concepción y una exconvencional de la región 
(Muñoz, 2017; Ulloa et al., 2022). Las cantida-
des específicas se detallan en las tablas de ac-
tores del diseño metodológico original.
Las fuentes secundarias corresponden a ma-
teriales documentales complementarios al 
marco teórico: artículos de prensa, columnas 
de opinión, entrevistas, actas de sesiones de la 
Convención Constitucional, iniciativas de nor-
ma constitucional, documentos de organismos 
internacionales y regionales sobre cuidados y 
derechos sociales, y materiales de seguimiento 
del proceso constituyente con enfoque de gé-
nero. Estos documentos se seleccionaron por 
su referencia explícita al Estado Cuidador o 
a componentes de la matriz operacional y se 
analizaron para enriquecer la comparación 
entre perspectivas territoriales y marcos nor-
mativos y conceptuales (CEPAL, 2017; OEA, 
2022; Observatorio Constitucional de Dere-
chos, 2021).
Las técnicas de recolección de información 
fueron entrevistas semiestructuradas y grupos 
focales. Las entrevistas a actores político-ins-
titucionales se desarrollaron de manera pre-
sencial u online, de acuerdo con las condicio-
nes sanitarias y de disponibilidad, y se guiaron 
por una pauta flexible articulada en torno a las 
cinco dimensiones del Estado Cuidador. Esta 
pauta incluía preguntas abiertas sobre la or-
ganización social del cuidado, el rol actual del 
Estado, el conocimiento y las valoraciones so-
bre el concepto de Estado Cuidador y las ex-

pectativas frente al Sistema Nacional de Cui-
dados. Los grupos focales con cuidadoras se 
organizaron en torno a una pauta semiestruc-
turada que abordó trayectorias de cuidado, 
experiencias con políticas y programas públi-
cos, autopercepción como sujetas de derechos 
y reflexiones sobre el tipo de Estado necesario 
para garantizar cuidados dignos y sostenibles 
(Fernández, 2002; Guix, 2008).
El trabajo de campo contempló el contacto ini-
cial con organizaciones y actores, la entrega 
de información sobre el estudio y la coordina-
ción de sesiones. Previamente a la realización 
de entrevistas y grupos focales se presentó un 
consentimiento informado escrito, en lengua-
je claro, que explicaba el propósito académico 
de la investigación, el rol de la investigadora y 
de la profesora guía, las condiciones de parti-
cipación, el uso previsto de la información, las 
garantías de confidencialidad y la posibilidad 
de retirarse en cualquier momento sin conse-
cuencias. Tras resolver dudas y obtener la fir-
ma del consentimiento, se procedió a la graba-
ción y registro de las sesiones. La investigación 
se enmarca en un enfoque de género y en el 
respeto a los derechos de las personas parti-
cipantes como principios éticos orientadores 
(ONU Mujeres & Mideplan, 2017; Arriagada, 
2021).
Las entrevistas y grupos focales fueron gra-
bados y transcritos literalmente. A cada par-
ticipante se le asignó un código alfanumérico 
según tipo de actor (por ejemplo, SN para SER-
NAMEG, GR1 y GR2 para Gobierno Regional, 
CN para concejala, CC para exconvencional, 
PAR+N° para cuidadoras), lo que permitió res-
guardar la confidencialidad y organizar el cor-
pus para el análisis de contenido, facilitando 
la identificación de regularidades y contrastes 
entre grupos (Fernández, 2002; Guix, 2008).
El análisis se realizó mediante un análisis de 
contenido cualitativo, entendido como un con-
junto de procedimientos sistemáticos para 
describir, clasificar e interpretar contenidos 
manifiestos y latentes de los discursos, en 
función de categorías teóricas predefinidas y 
emergentes (Fernández, 2002; Guix, 2008). En 
una primera fase, se efectuó una lectura ex-
ploratoria de las transcripciones y de los do-
cumentos secundarios para familiarizarse con 
el corpus e identificar temas recurrentes. En 
una segunda fase se llevó a cabo la codifica-
ción inicial, asignando segmentos de texto a 
las dimensiones y componentes de la matriz 
del Estado Cuidador —jurídica, equidad, po-
lítica pública, ética e institucional—, así como 
a categorías relativas a la organización social 
del cuidado y a la experiencia cotidiana de cui-
dar. Posteriormente, se desarrolló un análisis 
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cidad biográfica (“ella me cuidó, ahora me toca 
a mí”) y la experiencia de aprendizaje vital que 
implica cuidar en contextos de enfermedad, 
discapacidad y muerte. El amor se articula, sin 
embargo, con la vivencia del sacrificio: cuidar 
supone renunciar a proyectos laborales, tiem-
po propio, descanso, vida social y, en muchos 
casos, a la posibilidad de enfermar sin poner 
en riesgo a la persona cuidada.
Aunque ambos grupos coinciden en que los 
cuidados son una necesidad, divergen en el lo-
cus de esa necesidad. Para las y los actores 
político-institucionales, la necesidad es trans-
versal y recíproca: todas las personas cuidan 
y requieren cuidados en algún momento de la 
vida, lo que habilita una lectura colectiva y re-
lacional. En cambio, para las personas cuida-
doras, la necesidad se desplaza hacia quienes 
reciben el cuidado, mientras que el lugar de 
quienes cuidan queda marcado por el sacri-
ficio, la renuncia y la soledad. Esta asimetría 
refuerza la idea de que el concepto de cuidado 
es un término en disputa, en el que coexisten 
y tensionan perspectivas centradas en el bien 
público con otras ancladas en la experiencia 
íntima y afectiva.
3.2. Organización social de los cuidados y 
desigualdades de género
En relación con la organización social de los 
cuidados, los actores político-institucionales 
coinciden en diagnosticar un sistema injusto, 
profundamente marcado por la desigual distri-
bución de las cargas entre hombres y mujeres. 
Las entrevistas describen un patrón en el que 
los varones se mantienen insertos en el mer-
cado laboral y asumen principalmente el rol de 
proveedores económicos, mientras que las mu-
jeres sostienen simultáneamente el trabajo de 
cuidados, la vida doméstica y, muchas veces, 
trayectorias laborales fragmentadas o precari-
zadas. Se destaca que esta desigualdad no se 
limita a ciertos estratos socioeconómicos, sino 
que opera de forma interseccional, afectando 
a mujeres en distintos contextos.
Estos actores vinculan la organización de los 
cuidados con la división sexual del trabajo, la 
precariedad social y la soledad de las cuida-
doras. Se problematiza la “romantización” del 
cuidado —asumirlo solo como expresión de 
amor— porque invisibiliza el esfuerzo, el des-
gaste físico y emocional y las restricciones de 
ciudadanía que enfrentan las mujeres que cui-
dan. La noción de precariedad se amplía más 
allá de lo laboral: se entiende como la falta 
de apoyo comunitario, la escasez de redes y 
la ausencia de dispositivos institucionales que 
faciliten la participación social y política de las 
personas cuidadoras. A ello se suma la refe-

comparativo para identificar convergencias y 
divergencias entre actores comunitarios y po-
lítico-institucionales, y entre estas perspecti-
vas y los marcos conceptuales y normativos 
revisados. Este proceso permitió reconstruir 
tendencias, tensiones y vacíos en la forma en 
que se imagina el rol del Estado en los cuida-
dos, así como posibles puntos de anclaje para 
una definición situada del Estado Cuidador. Fi-
nalmente, se elaboró una síntesis interpretati-
va que integra los hallazgos empíricos con la 
matriz conceptual, avanzando hacia una pro-
puesta de definición y caracterización del Es-
tado Cuidador en la región del Biobío (Verd & 
Lozares, 2016; Esquivel, 2015; Muñoz, 2017).

3. Resultados
Esta sección presenta los hallazgos organiza-
dos según los objetivos específicos del estudio. 
En primer lugar, se describen las concepciones 
de cuidado y su organización social en los dis-
cursos de los actores político-institucionales 
y comunitarios. Luego, se analizan sus diag-
nósticos y propuestas respecto al rol del Esta-
do en los cuidados. Finalmente, se sintetiza la 
convergencia de estas perspectivas con las di-
mensiones del Estado Cuidador y se presenta 
la definición resultante.
3.1. Concepciones del cuidado: necesidad co-
lectiva vs. acto de amor sacrificado
Entre los actores político-institucionales existe 
un consenso en torno a que los cuidados cons-
tituyen una necesidad indispensable para la 
vida y el desarrollo de las personas. Definen el 
cuidado como un conjunto de actividades que 
permite responder a necesidades colectivas 
ineludibles y sostener la vida social, lo que lo 
aproxima a la noción de bien público. Al mismo 
tiempo, reconocen que la organización social 
de los cuidados se encuentra atravesada por 
desigualdades de género: se subraya la “car-
ga” que recae sobre las mujeres como resultado 
de la división sexual del trabajo y se cuestiona 
que la responsabilidad de cuidar sea asumida 
como asunto privado de los hogares. Solo una 
de las fuentes incorpora explícitamente la di-
mensión afectiva del cuidado, mientras que el 
resto lo conceptualiza principalmente en clave 
funcional y política, vinculándolo a la sosteni-
bilidad de la vida y al desarrollo social.
En contraste, los actores comunitarios —princi-
palmente mujeres cuidadoras de personas con 
alta dependencia— conceptualizan el cuidado, 
ante todo, como un acto de amor. Sus relatos 
enfatizan la entrega incondicional hacia hijas, 
hijos, madres, padres u otros familiares, incor-
porando de manera central la idea de recipro-
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rencia a la “soledad no deseada” como ex-
periencia que limita el ejercicio de derechos y 
profundiza el sufrimiento asociado al cuidado 
realizado en aislamiento.
Los relatos de las y los actores comunitarios 
confirman y concretan este diagnóstico es-
tructural. Las personas cuidadoras describen 
escenarios en los que la responsabilidad recae 
casi exclusivamente en una mujer de la familia, 
pese a la presencia de otros parientes. Las re-
des de apoyo resultan frágiles o intermitentes, 
y la ayuda suele depender de la disponibilidad 
laboral de hijas e hijos adultos o de la voluntad 
de ciertos funcionarios/as, más que de siste-
mas institucionalizados de apoyo. Se reporta 
que esta organización, en solitario, impide a 
las cuidadoras acceder a sus propias aten-
ciones de salud, mantener vínculos sociales, 
descansar o proyectar una vida más allá de 
la labor de cuidado. En varios testimonios se 
vincula esta situación con agotamiento extre-
mo, dolor físico, deterioro de la salud mental 
e incluso ideación suicida, lo que subraya la 
magnitud de la carga que supone sostener la 
vida de otras personas sin corresponsabilidad 
familiar ni apoyo público suficiente.
En síntesis, ambos grupos coinciden en que 
la actual organización social de los cuidados 
constituye un problema público. Mientras los 
actores político-institucionales enfatizan la 
dimensión estructural —división sexual del 
trabajo, cultura patriarcal, falta de políticas 
transformadoras—, las personas cuidadoras 
describen, desde su experiencia, el costo ma-
terial, emocional y ciudadano de sostener cui-
dados en contextos de soledad y precariedad. 
La desigualdad de género aparece como eje 
transversal: aunque las cuidadoras no siempre 
la nombran en términos teóricos, los relatos 
evidencian que son mayoritariamente mujeres 
quienes asumen la responsabilidad cotidiana 
de cuidar.
3.3. Diagnóstico del rol actual del Estado en 
los cuidados
Respecto del rol actual del Estado en los cui-
dados, las y los actores político-instituciona-
les coinciden en que la respuesta estatal es 
insuficiente, fragmentada y poco sostenida en 
el tiempo. Se subraya la ausencia de una po-
lítica pública integral en materia de cuidados, 
la inexistencia de leyes específicas que reco-
nozcan el cuidado como derecho y la tenden-
cia a abordar el problema desde programas 
focalizados en personas que requieren cuida-
dos —adultos mayores, personas con disca-
pacidad—, dejando invisibilizada a la pobla-
ción cuidadora. Se critica, además, la falta de 
continuidad de programas entre gobiernos 

y la debilidad de los dispositivos existentes 
cuando cambian autoridades y equipos, lo 
que dificulta consolidar políticas de Estado.
Desde esta perspectiva, el modelo de Estado 
subsidiario es identificado como una limita-
ción estructural para el desarrollo de una po-
lítica de cuidados robusta. Al tratar el cuida-
do como un asunto principalmente familiar, el 
Estado interviene solo de manera supletoria, 
dejando que la organización social del cuida-
do se resuelva en el ámbito privado. Ello re-
fuerza la idea de que cuidar es un problema 
de las familias —y, en la práctica, de las mu-
jeres— y no un asunto de interés público. Se 
destaca, como avance parcial, la creación del 
Registro Nacional de Personas Cuidadoras, 
que aporta información para el diseño de po-
líticas, pero se considera una medida tardía 
e insuficiente para modificar la estructura de 
responsabilidades y derechos.
Las perspectivas de las personas cuidadoras 
sobre el rol actual del Estado se construyen 
principalmente a partir de su interacción con 
los servicios públicos de salud, en particular 
con los CESFAM y el Subsistema Nacional de 
Cuidados. En general, su evaluación es nega-
tiva. Relatan experiencias de atención hostil o 
despersonalizada a personas con dependen-
cia, demoras prolongadas, visitas domicilia-
rias escasas y falta de recursos básicos para 
realizar curaciones o procedimientos. Seña-
lan que muchos de los apoyos que reciben 
dependen de la buena voluntad individual de 
funcionarios/as y no de protocolos estables.
Además, los testimonios evidencian una per-
cepción de vulneración de derechos. Varias 
cuidadoras denuncian falta de información 
clara, dificultades para acceder a la atención 
preferente establecida por la Ley 21.380, y 
postergación sistemática de sus propias ne-
cesidades de salud mental y física. Algunas 
relatan situaciones en que profesionales de 
la salud relativizan el valor de prolongar la 
vida de la persona cuidada, o no reconocen 
la urgencia de las condiciones en que viven. 
Estas experiencias refuerzan la idea de que 
el Estado “llega tarde” a los cuidados y que la 
institucionalidad sanitaria no ha incorporado 
plenamente una ética de cuidado hacia quie-
nes cuidan y quienes son cuidados.
3.4. Propuestas y expectativas sobre el rol 
deseado del Estado Cuidador
Al indagar cómo debería ser el rol del Esta-
do en los cuidados, las y los actores políti-
co-institucionales convergen en la necesidad 
de que el Estado asuma un papel garante de 
derechos. Se plantea que los cuidados deben 
ser reconocidos jurídicamente como un de-
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recho social y que el Estado debe contar con 
información adecuada sobre quiénes cuidan, 
quiénes requieren cuidados y en qué condi-
ciones se realiza esta labor, incorporando a 
las personas cuidadoras en el diseño de las 
políticas. Esta perspectiva se asocia a la di-
mensión jurídica del Estado Cuidador, en tan-
to supone un reconocimiento legal y constitu-
cional de los cuidados como esenciales para 
la sostenibilidad de la vida y el ejercicio de 
otros derechos.
Al mismo tiempo, estos actores subrayan la 
importancia de avanzar hacia un Sistema 
Nacional de Cuidados de carácter público y 
estatal, diseñado con enfoque de género y 
con participación ciudadana, que vincule el 
derecho al cuidado con otros derechos socia-
les como salud, educación, previsión, vivienda 
y medio ambiente. Se plantea que este siste-
ma debe articularse territorialmente, a nivel 
regional y comunal, con políticas de cuidados 
pertinentes a la localidad, y que los municipios, 
a través de instrumentos como el PLADECO, 
pueden jugar un rol decisivo para impulsar 
“comunas cuidadoras”. La corresponsabilidad 
se concibe como un valor ciudadano que debe 
instaurarse desde la educación temprana y 
como criterio para reorganizar la distribución 
del cuidado en familias, comunidades, institu-
ciones y el mercado.
Por su parte, las personas cuidadoras prio-
rizan la demanda de reconocimiento del cui-
dado como trabajo. Plantean que el cuidado 
debe ser reconocido explícitamente como ac-
tividad laboral, con derechos asociados a un 
sueldo digno, previsión social, jubilación y va-
caciones. Este reconocimiento económico se 
vincula a la percepción de que el cuidado im-
plica gastos elevados (insumos, medicación, 
transporte), tiempo de dedicación exclusiva y 
renuncia a oportunidades de empleo remune-
rado. En sus propuestas, este reconocimiento 
laboral debería incluir también mecanismos 
de sustitución o “cuidadores/as de reempla-
zo” que permitan a las personas cuidadoras 
contar con tiempo propio, descansar y aten-
der sus propias necesidades de salud.
Junto al reconocimiento económico, las cui-
dadoras enfatizan el reconocimiento social 
y ético. Demandan el respeto efectivo de la 
ley 21.380 en la atención preferente, un trato 
digno por parte de profesionales de salud y la 
existencia de servicios de calidad —especia-
listas, rehabilitación, infraestructura y trans-
porte— que eviten desplazamientos des-
gastantes entre distintos centros. También 
reclaman ser identificadas como “personas 
cuidadoras” en el lenguaje institucional, en 
tanto categoría que visibiliza su condición de 

sujetas de derecho. Estas demandas se inscri-
ben en las dimensiones ética y de equidad del 
Estado Cuidador, al exigir una gestión pública 
centrada en las personas, con estándares de 
calidad, respeto de derechos y redistribución 
justa de tiempos y cargas de cuidado.
3.5. Articulación con las dimensiones del Es-
tado Cuidador y definición resultante
La comparación sistemática entre las pers-
pectivas de los actores político-institucionales 
y comunitarios y los componentes operativos 
del Estado Cuidador permite identificar altos 
niveles de convergencia en varias dimensio-
nes. En la dimensión jurídica, ambos grupos 
coinciden en la necesidad de que el Estado 
reconozca legal o constitucionalmente los 
cuidados como esenciales para la sostenibi-
lidad de la vida y como un derecho exigible. 
Las y los actores institucionales subrayan la 
importancia de contar con datos para una 
acción estatal eficaz, mientras que las cuida-
doras incorporan, como contenido jurídico, el 
reconocimiento del cuidado como trabajo y la 
denominación explícita de “personas cuida-
doras” como sujetos de derecho.
En la dimensión de equidad, la corresponsa-
bilidad aparece como un elemento central en 
ambos grupos. Para los actores político-ins-
titucionales, la socialización de los cuidados 
adquiere una perspectiva ciudadana y educa-
tiva: se trata de incorporar la corresponsabi-
lidad en la cultura, en el sistema educativo y 
en la organización comunitaria. Para las per-
sonas cuidadoras, la equidad se traduce en 
medidas concretas que permitan redistribuir 
el tiempo y aliviar la sobrecarga, como apo-
yos estatales, cuidadores/as de reemplazo y 
programas que faciliten la compatibilización 
entre el cuidado y el trabajo remunerado. Esta 
diferencia muestra cómo una misma dimen-
sión se expresa de manera estructural en el 
discurso institucional y de manera pragmáti-
ca y cotidiana en el discurso comunitario.
En materia de política pública, las y los ac-
tores político-institucionales retoman la pro-
puesta de un Sistema Nacional de Cuidados 
de carácter estatal, vinculado a otros dere-
chos sociales, con enfoque de género y arrai-
go territorial. Incorporan la idea de sistemas 
regionales y la inclusión del cuidado en ins-
trumentos de planificación, como el PLADE-
CO. Las personas cuidadoras, coherentes con 
su noción del cuidado como trabajo, plantean 
que la política pública debe garantizar dere-
chos laborales en clave de trabajo decente: 
ingresos suficientes, protección social, jubi-
lación y vacaciones vinculadas al tiempo de 
cuidado.
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La dimensión ética se desarrolla principal-
mente por las personas cuidadoras, que tra-
ducen el cuidado como ética de la gestión pú-
blica en demandas concretas de trato digno, 
respeto a la ley, atención oportuna y provisión 
de servicios de calidad. La dimensión institu-
cional, en cambio, se fortalece con los actores 
político-institucionales, que proponen un Es-
tado que avance desde la lógica subsidiaria 
hacia instituciones democráticas sólidas, con 
capacidades para priorizar los cuidados, for-
talecer la participación ciudadana y transfor-
mar el modelo de desarrollo sobre la base de 
la centralidad de los cuidados.
En el desarrollo del segundo objetivo espe-
cífico, el análisis documental mostró que los 
componentes operativos del Estado Cuida-
dor identificados en esta investigación cuen-
tan con antecedentes normativos en el país. 
Destaca el proyecto de ley impulsado en 2019 
por la diputada Gael Yeomans, que propone 
reconocer el trabajo doméstico y de cuidados 
como actividad económica generadora de ri-
queza y bienestar social, e incorporar dicho 
reconocimiento en la Constitución vigente, 
atribuyendo al Estado un rol activo en la reor-
ganización justa de los cuidados como asunto 
de interés público (Yeomans, 2019). Esta ini-
ciativa dialoga con las dimensiones jurídica y 
de equidad del Estado Cuidador al visibilizar 
el valor económico de los cuidados y plantear 
su inclusión en la formulación y ejecución de 
políticas públicas (Yeomans, 2019).
A partir de la triangulación entre perspecti-
vas empíricas y revisión documental, el estu-
dio propone una definición de Estado Cuida-
dor como modelo de Estado social de derecho 
cuyo objetivo principal es superar las des-
igualdades que bloquean el ejercicio pleno 
de derechos y la participación efectiva de la 
ciudadanía, con enfoque de género e inclu-
sión. En esta definición, el Estado reconoce 
los cuidados como un conjunto de actividades 
indispensables para la sostenibilidad de la 
vida, los eleva a la categoría de bien público 
y los reconoce jurídicamente como derecho, 
trabajo y ética de convivencia social. Se de-
clara primer responsable de los cuidados, se 
compromete a crear un Sistema Nacional de 
Cuidados de carácter público y estatal, y asu-
me la obligación de actuar con ética pública, 
transparencia, participación y fortalecimiento 
institucional para garantizar la centralidad de 
los cuidados en la política social y en la ges-
tión pública.
	

4. Discusión
4.1. Crisis de los cuidados y límites del Estado 
subsidiario
Los hallazgos confirman que la organización 
social de los cuidados en la región del Biobío 
se inscribe en la “crisis de los cuidados” descri-
ta para Chile y América Latina, caracterizada 
por la sobrecarga femenina, la insuficiencia de 
servicios públicos y la tensión entre las deman-
das de reproducción social y las lógicas del 
mercado (Arriagada, 2010; Batthyány, 2015; 
Esquivel, 2015; CEPAL, 2021). La coincidencia 
entre actores político-institucionales y comuni-
tarios en torno a la injusticia de la distribución 
de los cuidados y la invisibilidad de las perso-
nas cuidadoras refuerza el diagnóstico de que 
el sostenimiento de la vida continúa apoyán-
dose en trabajo no remunerado y escasamen-
te reconocido, en línea con los análisis que ubi-
can el cuidado en el centro de la desigualdad 
de género y socioeconómica (Orozco, 2010; 
Ezquerra, 2012).
La fuerte presencia de relatos sobre preca-
riedad, soledad no deseada, deterioro físico y 
malestar psíquico muestra que los costes de 
la crisis de cuidados no son solo económicos, 
sino también emocionales y ciudadanos. La 
imposibilidad de acceder a atenciones de sa-
lud propias, la renuncia al tiempo personal y 
la vivencia de “no tener vida propia” tensionan 
la idea de ciudadanía social plena y eviden-
cian cómo la falta de corresponsabilidad y de 
políticas adecuadas limita el ejercicio de otros 
derechos (Arriagada, 2021; Moré, 2020). Ello 
confirma que la reproducción social se ha con-
vertido, como plantea la economía feminista, 
en un pilar oculto de la economía “real” y en un 
espacio donde se expresan las contradiccio-
nes centrales del capitalismo contemporáneo 
(Fraser, 2015; Torns et al., 2012).
El papel del Estado subsidiario emerge como 
un factor estructural que agrava esta crisis. La 
investigación muestra que, mientras el Estado 
mantiene un rol pasivo y focalizado, las familias 
—y en particular las mujeres— contribuyen al 
sistema mediante trabajo no remunerado y au-
toorganización comunitaria. Esta constatación 
dialoga con análisis que han caracterizado al 
modelo chileno como un Estado que delega en 
el mercado y el hogar la provisión de bienestar, 
con consecuencias en términos de desigual-
dad y protesta social (Garretón, 2016; Pizarro, 
2020). La percepción de que el Estado “no mira 
a las mujeres” y llega tarde a los cuidados se 
enmarca en un contexto más amplio de cues-
tionamiento al régimen subsidiario y de deman-
da por un nuevo pacto social, evidenciado en el 
ciclo de movilización iniciado en 2019.
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4.2. Tensiones y convergencias en torno al Es-
tado Cuidador
El estudio aporta a la discusión sobre el Estado 
Cuidador al mostrar que, en el contexto chile-
no, este no se entiende solo como un conjunto 
de programas o servicios, sino como un cam-
bio de modelo estatal. La definición resultante 
se aproxima a las propuestas que conciben los 
cuidados como principio organizador del orden 
social y del propio Estado, articulando recono-
cimiento jurídico, redistribución de tiempos y 
recursos, y participación democrática (CEPAL, 
2017; CEPAL, 2021; Torres, 2021). Sin embar-
go, la investigación introduce matices relevan-
tes: las personas cuidadoras sitúan el eje del 
reconocimiento en su condición de trabajado-
ras, mientras que los actores institucionales 
enfatizan el rol garante del Estado y la necesi-
dad de sistemas de cuidados de carácter pú-
blico y territorial.
Esta tensión refleja debates en la literatura 
entre enfoques que priorizan el reconocimien-
to del cuidado como derecho social y aquellos 
que subrayan su dimensión laboral y econó-
mica (Esquivel, 2015; Pautassi, 2018; Razavi, 
2007). Los hallazgos sugieren que, en contex-
tos de alta precariedad y sobrecarga, las cui-
dadoras priorizan el acceso a ingresos, a la 
protección social y al descanso, mientras que 
las instituciones tienden a centrarse en marcos 
normativos, sistemas y dispositivos de política 
pública. Un Estado Cuidador robusto debería 
articular ambas perspectivas, integrando el 
cuidado como derecho exigible y como trabajo 
con condiciones de “trabajo decente”, tal como 
plantean las propuestas regionales orientadas 
a sistemas integrales de cuidados (ONU Mu-
jeres & CEPAL, 2021; ONU Mujeres & CEPAL, 
2022).
Asimismo, la énfasis de los actores políti-
co-institucionales en la escala regional y muni-
cipal aporta una dimensión poco desarrollada 
en parte de la literatura, que ha tendido a cen-
trarse en los niveles nacional e internacional. 
La idea de incorporar los cuidados en instru-
mentos como el PLADECO y de construir “co-
munas cuidadoras” dialoga con planteamien-
tos que subrayan la importancia del territorio 
y de la participación comunitaria en el diseño 
de sistemas de cuidados, pero los aterriza en 
la arquitectura específica de la gestión local en 
Chile (Batthyány, 2015; Reca, 2014).
4.3. Alineamiento con marcos normativos in-
ternacionales y regionales
Los hallazgos muestran un alto grado de co-
herencia entre las demandas y propuestas de 
los actores locales y los marcos normativos 
internacionales sobre cuidados y derechos de 

las mujeres. La exigencia de reconocer los cui-
dados como derecho, de superar la invisibili-
dad de las personas cuidadoras y de avanzar 
hacia sistemas integrales de cuidados se vin-
cula con la agenda de la CEDAW, la Estrategia 
de Montevideo y los compromisos de la región 
en torno a la “sociedad del cuidado” (ONU, 
1979; CEPAL, 2017; CEPAL, 2021). La deman-
da de un Estado garante que articule cuidados 
con otros derechos sociales converge con las 
propuestas de ONU Mujeres y CEPAL para la 
construcción de sistemas integrales de cuida-
dos con enfoque de género e interseccionali-
dad (ONU Mujeres & CEPAL, 2021; ONU Muje-
res & CEPAL, 2022).
En el plano regional, la insistencia de las per-
sonas cuidadoras en el reconocimiento del 
cuidado como trabajo y en la necesidad de 
derechos laborales (remuneración, previsión, 
vacaciones) dialoga con la Ley Modelo Inte-
ramericana de Cuidados, que propone reco-
nocer jurídicamente el cuidado como trabajo y 
garantizar derechos a quienes lo realizan, así 
como con los análisis que subrayan el apor-
te económico del trabajo doméstico y de cui-
dados no remunerado (OEA, 2022; OXFAM, 
2020). El estudio confirma que estas agendas 
normativas no son ajenas al nivel local: las cui-
dadoras las traducen en demandas concretas 
de ingresos, seguridad social y tiempo propio.
El análisis del proyecto de ley presentado por 
Yeomans contribuye a situar el debate chileno 
en este entramado de marcos normativos. Su 
propuesta de reconocer constitucionalmente 
el trabajo de cuidados como actividad econó-
mica que crea valor y bienestar social antici-
pa elementos centrales del Estado Cuidador y 
muestra que existen antecedentes legislativos 
que podrían servir de base para una reforma 
más amplia del régimen de cuidados en el país 
(Yeomans, 2019).
4.4. Implicancias para la gestión pública y la 
construcción de ciudadanía
Desde la perspectiva de la gestión pública, los 
resultados subrayan que avanzar hacia un Es-
tado Cuidador implica, al menos, tres desafíos. 
Primero, fortalecer las capacidades estatales 
para producir y utilizar información sobre cui-
dados, identificando a personas cuidadoras y 
cuidadas, las brechas territoriales y las nece-
sidades específicas según el ciclo de vida, el 
género y el nivel socioeconómico. Este tipo de 
información es clave para diseñar políticas ba-
sadas en evidencia y superar la fragmentación 
actual de los programas (Razavi, 2007; CE-
PAL, 2021).
Segundo, desarrollar institucionalidad y he-
rramientas de planificación que incorporen 
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el enfoque de cuidados de forma transversal. 
La inclusión de los cuidados en instrumentos 
como los planes regionales de desarrollo y los 
PLADECO permitiría alinear políticas sectoria-
les de salud, educación, trabajo y protección 
social con el objetivo de redistribuir tiempos y 
responsabilidades, fortaleciendo la correspon-
sabilidad y la participación ciudadana. En este 
sentido, la escala municipal aparece como un 
nivel estratégico para articular redes comu-
nitarias, dispositivos de apoyo y servicios de 
proximidad, en línea con las propuestas que 
conciben los sistemas de cuidados como arre-
glos multinivel y territoriales (Batthyány, 2015; 
ONU Mujeres & CEPAL, 2021).
Tercero, asumir el cuidado como ética de la 
gestión pública, lo que exige transformar prác-
ticas cotidianas en servicios clave como los 
CESFAM. Las experiencias de maltrato, des-
información y desatención relatadas por las 
cuidadoras muestran que la implementación 
de normas como la atención preferente de la 
Ley 21.380 requiere cambios culturales y orga-
nizacionales, además de ajustes procedimen-
tales. Ello interpela tanto a los dispositivos de 
formación de funcionarios/as como a los me-
canismos de supervisión y rendición de cuen-
tas, reforzando la dimensión ética del Estado 
Cuidador (Pautassi, 2018; Torres, 2021).
En términos de ciudadanía, los resultados evi-
dencian que la redistribución de los cuidados 
está estrechamente vinculada con la posi-
bilidad de ejercer derechos y participar en la 
vida social y política. La construcción de una 
“sociedad del cuidado” no se limita a ampliar 
servicios, sino que requiere crear condiciones 
para que las personas cuidadoras puedan re-
cuperar tiempo, autonomía y capacidad de in-
cidencia. En este sentido, el reconocimiento de 
las cuidadoras como sujetas de derechos —y 
no solo como beneficiarias— aparece como un 
componente clave para avanzar hacia formas 
de ciudadanía más sustantivas y democráti-
cas (CEPAL, 2017; CEPAL, 2021).
4.5. Alcances y limitaciones del estudio
El estudio ofrece una aproximación en pro-
fundidad a las perspectivas de actores políti-
co-institucionales y comunitarios en la región 
del Biobío, articulando entrevistas, un gru-
po focal y análisis documental. Ello permite 
identificar puntos de convergencia y tensión 
entre distintos niveles de la acción pública y 
experiencias de cuidado, contribuyendo a una 
comprensión situada del Estado Cuidador. No 
obstante, la investigación presenta limitacio-
nes. La muestra de actores institucionales y 
comunitarios es intencionada y acotada, por 
lo que no permite generalizar los resultados al 

conjunto del país. Además, la perspectiva co-
munitaria se construye principalmente a partir 
de cuidadoras mujeres, lo que deja pendiente 
profundizar en experiencias de varones cuida-
dores y de otras identidades de género.
Otra limitación se refiere al carácter transver-
sal del diseño: el trabajo de campo se realiza 
en un momento específico del proceso de for-
mulación del Sistema Nacional de Cuidados, 
por lo que no captura cambios posteriores en 
la política pública ni en las percepciones de 
los actores. Finalmente, aunque el estudio in-
tegra análisis documental, no profundiza en 
todas las iniciativas normativas y programá-
ticas existentes en la región y el país, lo que 
abre espacio para investigaciones futuras que 
comparen distintos territorios y niveles de ins-
titucionalidad.

5. Conclusiones
La investigación muestra que, en la región del 
Biobío, existe un acuerdo amplio entre actores 
político-institucionales y comunitarios en torno 
a la centralidad de los cuidados para la soste-
nibilidad de la vida y el funcionamiento de la 
sociedad. Sin embargo, las formas de nombrar 
y experimentar el cuidado difieren. Mientras 
los actores institucionales lo conciben prin-
cipalmente como necesidad colectiva y bien 
público, las personas cuidadoras lo viven y 
describen como acto de amor atravesado por 
sacrificios, renuncias y soledad. Esta divergen-
cia evidencia que el concepto de cuidado es un 
campo de disputa simbólica y política en el que 
se juegan significados sobre derechos, trabajo, 
afectos y ciudadanía.
Los hallazgos confirman que la organización 
social de los cuidados en el contexto estudia-
do es injusta y fuertemente generizada: las 
mujeres asumen mayoritariamente la respon-
sabilidad de cuidar, con consecuencias en su 
inserción laboral, su salud física y mental y su 
participación en la vida social. Tanto discursos 
institucionales como comunitarios coinciden en 
que la ausencia de corresponsabilidad familiar, 
comunitaria y estatal alimenta la precariedad 
y la soledad no deseada de las cuidadoras, re-
produciendo desigualdades estructurales.
En cuanto al rol del Estado, el diagnóstico es 
convergente: la acción estatal en materia de 
cuidados es percibida como insuficiente, frag-
mentada y poco sostenible. El modelo de Es-
tado subsidiario aparece como limitación de 
fondo para el desarrollo de un sistema de cui-
dados que responda a la complejidad del pro-
blema. Los avances recientes, como el Registro 
Nacional de Personas Cuidadoras, son valora-
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dos, pero se consideran tardíos y alejados de 
las necesidades cotidianas de quienes cuidan.
Las propuestas de los actores estudiados per-
miten delinear un Estado Cuidador con rasgos 
concretos. Desde el nivel institucional se plan-
tea la necesidad de reconocer jurídicamente 
el cuidado como derecho, avanzar hacia un 
Sistema Nacional de Cuidados público y esta-
tal, con enfoque de género y articulación terri-
torial, e incorporar el cuidado como eje en la 
planificación regional y municipal. Desde las 
cuidadoras se enfatiza el reconocimiento del 
cuidado como trabajo, con derechos laborales 
(ingresos, previsión, jubilación, vacaciones) y 
medidas de apoyo directo, como cuidadores/
as de reemplazo, servicios de calidad cercanos 
al territorio y respeto efectivo de la normativa 
vigente.
La definición de Estado Cuidador elaborada 
a partir de esta investigación sintetiza estas 
demandas y las vincula con el horizonte de un 
Estado social de derecho que reconoce los cui-
dados como derecho, trabajo y ética de convi-
vencia. Implica un Estado que se declara pri-
mer responsable de los cuidados, que crea un 
Sistema Nacional de Cuidados articulado con 
otros derechos sociales, que actúa con ética 
pública y que fortalece instituciones democrá-
ticas capaces de garantizar la centralidad de 
los cuidados en la política social y la gestión 
pública.
Entre las principales aportaciones del estudio 
se encuentran: (a) la identificación de conver-
gencias y tensiones entre discursos institucio-
nales y experiencias comunitarias sobre el cui-
dado; (b) la articulación de estas perspectivas 
con las dimensiones jurídica, de equidad, de 
política pública, ética e institucional del Estado 
Cuidador; y (c) la propuesta de una definición 
de Estado Cuidador situada en el contexto chi-
leno, que dialoga con marcos normativos re-
gionales e internacionales.
Las limitaciones del estudio —especialmente 
su alcance territorial acotado, el tamaño de la 
muestra y el carácter transversal del diseño— 
invitan a desarrollar futuras investigaciones 
comparativas entre regiones, así como estu-
dios que incorporen una mayor diversidad de 
actores (varones cuidadores, personas cuida-
das, funcionariado de distintos niveles, orga-
nizaciones sindicales y comunitarias). También 
resulta pertinente profundizar en el análisis de 
la implementación de políticas específicas de 
cuidados, en la evaluación de experiencias pi-
loto a nivel regional y municipal, y en los im-
pactos que tendría la consagración de los cui-
dados en reformas constitucionales o legales.
En términos de política pública y gestión, los re-

sultados sugieren que avanzar hacia un Esta-
do Cuidador requiere combinar reformas nor-
mativas (constitucionales y legales), rediseño 
institucional (sistemas de cuidados multinivel 
y territoriales), fortalecimiento de capacida-
des estatales y comunitarias, y transformación 
cultural en torno a la corresponsabilidad. Ello 
implica reconocer a las personas cuidadoras 
como sujetas de derecho, redistribuir el tiempo 
y las responsabilidades de cuidado entre Esta-
do, mercado, comunidad y familias, e instalar 
el cuidado como eje estructurante de la demo-
cracia y del modelo de desarrollo.
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